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Én Loda España al mosi . . . 
Niimeros. sueìLùs 
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A .'íUsc-niorcs. . . 4 mi-s. línea corla. 
— — . . . 8 — — 1 a r.i?a. 

A l'i3 110 suseriloí?. . . '12 — — corta. 
— — . . . 24 — — larga. 

Edictos y romil,idos. .16 — — 
R E D A C C I O N Y Á D M i N I S T R A C Í O N : Cál ice SAN JOSÉ, NÚM. U . 

, Partido judicial de lus jmoblos do Alclla, Argcntona, Cabrera, Cabrlls, Caldas dp. Estrach, 
MÁTARO Dusiúus, Liavauei-as (Sau Andrés y San Viconle), Masnou^ Orrius, Premia <San Crisliíljal y San 

vPcdru,), Toyá, Tinua, Vilasar (San Juan y Sau Ginés). 

De u n a orden de fecha 6 Junio de -1863 
=se prescriben las cuatro reglas siguientes : 

'1. ' Que el Ayuntamiento deb ia indemni -
zar el terreno de las calles trazadas en el 
•ensanche, s iempre que promoviera su aper-
tura^^pdoiazon de utilidad pública sin per -

ju ic io del derecho que pudiera cor respon-
derle para reclarnar la indemnización en la 
,parte proporcional de los propietarios colin-
dantes luego que t ra taran de utilizarse de 
l a calle, construyendo en su terreno. 

2." Que no se debia indemnizar al pro-
pietario de u n terreno, que solicitaba la 
¡apertura de una calle de veinte metros, pi-
diendo permiso para edificar sujetándose á 
la línea de la via. 

.3.® Que se debia indemnizar por la d i -
ferencia de anchura entre las calles ordina-
r ias y estraordinarias. 

¥ 4 . " Que el propietario, al solicitar la 
autorización á fm de edificar en una calle 
'de ensanche, cedia para la via pública no 
•solo el terreno fronterizo á su edificio, sino 
todo el de su per tenencia que correspondía 
•á la manzana en la línea de la construc-
ción, sin perjuicio de la compensación que 
le correspondiera con arreglo á las bases 
económicas que aprobase el Gobierno. 

lunes de esta semana empezaron el 
'trabajo costeado por el Municipio, una 
;partc de operarios pejíenecientes á las tres 
•clases de vapor, á fin de aliviar en algo la 
•crisis industr ial y procurar con ello los pri-

fid 

B 

Sü* 
o « 
CD 

es C/3 

5 ' 

CD >rs 

« 

S£> 

fid < 
O c« 

3 
CD 

—1 

meros alimentos á la clase necesitada. 
N o sabemos, ni pretendemos averiguar 

el porqué empezaron una brigada dividida 
«n secciones, sin haberse hecho púbüco, la 
aper tura de dichos t rabajos , n i las condi-
ciones necesarias para poder ocuparse e n 
ellos. 
. , te., 

ocüpucion de los pr imeros , quedando por 
consiguiente libres los que empezaron, de 
las condiciones que parece se exigen á los 
que solicitan en t rada . Y como quiera no 
nos importa averiguar las mil y una impar-
cialidades que pasan de boca en boca; solo 
nos importa aplaudi r , pero de veras, la 
atención á esta clase, ya de t iempo atrasa-
da á causa de la prediclia crisis industrial , 
con aquel adagio: la cuestim es empezar. * 

• * 

Desde nuestra humi lde redacción encar-
gamos á quien pueda, tenga en cuenta , ya 
que la ocasion la pintan calva, de recordar 
la construcción de cloacas,- aunque fuese 
como en nues t ra vecina Gracia, acudiendo 
á un emprésti to municipal. 

«-

\ » » 

Se nos ha diclio, trátase de desviar la 
Riera de Sirera, no sabemos por qué punto, 
pero de costosa realización, pues se hace 
ascender el gasto á 60 ,000 duros. ¿No po -
dría, el Ayuntamiento, según parecer do 
inteligentes, construir u n a cloaca con las 
condiciones necesarias, cuya realización y 
coste de esta mejora no escederia de 2 0 , 0 0 0 
duros? 

memoriaesquerra.cat — El Anunciador [Mataró, 1879-1880], 22/11/1879, pàgina 1


